
 

 

 

 

 
Página 1 de 2 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

MEMORANDO  
 

 PARA:      LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
                     Secretaría General Concejo de Bogotá D.C. 
 
   

DE:          H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
                     Honorable Concejal  
                      

 
 

ASUNTO:   Radicación de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
   

 
Cordial saludo,  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  
presentar proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, en el marco del trámite  
de estudio, debate y aprobación del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de  
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, en los siguientes  
términos:  
 
 

 Proposición  Descripción 

74 Supresiva Art 56 

De acuerdo con lo anterior, se propone la modificación 
al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan 
Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”:  
 

Artículo 56. Inversión en Desarrollo Económico a 
través de Fondos de Desarrollo Local en Bogotá. 
La Secretaría de Desarrollo Económico en 
coordinación con los Fondos de Desarrollo Local en 
Bogotá podrán destinar recursos orientados a 
iniciativas que promuevan el desarrollo económico 
del tejido productivo local de la ciudad. Lo anterior, 
basados en la viabilidad y sostenibilidad de los 
proyectos propuestos, y fomentando la 
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participación ciudadana en la identificación de 
necesidades económicas locales. Se podrán 
proponer proyectos que impulsen el emprendimiento, 
el desarrollo empresarial y el empleo, fortalezcan la 
capacidad productiva local, promuevan la formación 
y capacitación laboral, y contribuyan a la 
diversificación de la economía en cada localidad. 

 
 

75 Aditiva, Art Nuevo  

Se suspenderán subsidios y programas del Plan de 

Desarrollo a quien sea condenado penalmente en 

segunda instancia en firme y ejecutoriada por delitos 

relacionados con: concierto para delinquir, terrorismo, 

daño en bien ajeno, instigación, amenazas o incendio. 

 
 

 
 
Agradezco la atención prestada.  
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
Honorable concejal  
Partido Centro Democrático  


